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Quuto, 22 de abril del 2019. 

INFORME DE COMISARIO: 

Alos sañoras Accionistas de 
GIATS.A 

En cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compaías, en rn: calidad de Comisario, 
dela Socledad Anónima constituida legalmente en el Ecuador GIATS.A ,tengo a ten emitir 
el sigulente informe respecto y sus Estados Fmancieros por el aÑo terminado al 31 de 
diciembre del 2018 

1 ta preparacion y elaboracion de los Estados Financieros de conformidad con tas 
Normas internacionales de Información Financiera (UF 5) es responsabilidad de la 
Administracion de la Campaña, como tamblen la implementación y mantenimiento 

dle controles internos importantes para ta preparacion y presentación de las Estados 
Fimancieros MI responsebalidad es emitir un iforme sobre estos Estados 
Financleros basados en mi revisión 

2. En ri opinión los Estados Tlnancieros puesenten razonablemente en todos sus 
aspectos significarivos la situación financiera de GIAT S.A al 3£ de diciembre del 
2018, los resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio y los flujos de 
efectivo por el períado terminado en esa fecho, de conformidad con los prncipios y 
prácticas establecidos en el Ecuador 

tos Estados Financieras al 31 de Diciembre del 2018, reflejan la sigulente 
información 

+ Para el año economico 2013, GIATS A tiene una utilidad atribuble para los 
accionistas de USD $6159 28 

e Los ingresos operacionales son de USD $537 192,34 y los costos y gastos 
USO$531 033,05 

+ Ettotal de Activos es de USO $ 253 426,15 el total de Pasivos es de USD $ 
246 360,87 y el Patrimonto es de L'SD$ 7 059,28  



+ Csteintorme debe serle(do en forma conjunta con al informe de ia Gerencra, 
y es de uso exclusivo de la Administración de la Compañía, para dar 
cumpliruento a las disposiciones legales vigentes Mi responsabilidad es 
emitir una opinion sobre el cumplimiento por porte de la Administración de 
las normas legales, estatutarias, reglamentarlas y d las resoluciones y 
recomendaciones de la junta General se Acnomstas 

3. Considero que la Administración de la Compañía ha implementado procedimientos 
de control interno que contribuye a gecnonar información financiera confiable, 
cumple con las normas legales, estatutarias, reglamentarias, recomendaciones de la 
Junta General de Accionistas y promueve el manejo de sus recursos en forma 

eficiente 

4 Co ma calidad de comsario he dado cumplimiento con todas las disposiciones 
establecidas en el artirulo 279 de la Ley de Corapañías 

Trimnl calidad de Comisario he efectuado los controles necesarios para dar cumplimiento a 
las disposiciones emitidas por el Directorio del Consejo Nacional Contra el Lavado de 
Activos, mediante resofución No UAF DG S0-2013-0002 [actualzada) publicada en el 
Registro Oficial No 930 de fecha 10 de abril del 20113 y medlante Registro Oficial No. 

112, pubhcado el 30 de octubre de 2013, se promulga ta Resolución No SC.DSC G 13 010 

emitida por la Supermtendencia de Compañías sobre Prevención de Lavado de Actwos, 
Hinanciamiento del Terrorismo y Otros Delitos Basado en mi revisión informo a tos 

Acciomstas y Directores lo siguiente 

+ La Compañía ha remitido todos los registros de transacciones en reportes sobre el 
funcionamiento de fa actividad economica cuya cuantía en transacciones unicas sea 
igual o superior a cinco mil dólares y el reporte de transacciones múltiples en 
efectivo Iguales o superiores a dlez mil dólares de los Estados Unidos de América o 
su equivalente en atras monedas cuandosean realizadas en beneficio de una misma 
persona y dentro de un período de tremta (30) días Adicionalmente de acuerdo a 
las Actes del Comité de Cumplmmento y los reportes proporcionados por la 
Adnamistracion no reflejan operaciones D transacciones economicas inusuales e 
injustrficaias, o de tentativas de operaciones y transacciones económicas musaales 
e Ingustficadas 
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